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A D T U T i a O I A S O I T O t l A b . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las q u » 
sean •« instancia de parte no pohre, se insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que dimane de las mismas; pero los de interés part icular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada línea de inserción . 

Diputación provincial. 
Sesión, de Id de Julio de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L SR. CONDE DE LA R O M E R A . 

Señores qne asistieron: 
Cassá. — Foronda. — Labajos. — Ló

pez.— Ma9sa.—Melgar.—Mellado.—Mo
rales.—Narbon.—Regidor.—Revuelta.— 
Serantes . — Stuyck. — Verdes. — Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Duda cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaciou quedó euterada de que el 
Sr. Diputado D . Sergio Martiuez del 
Bosch no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Acto continuo se dio lectura de la co
municación del Sr. Gobernador autori
zando á esta Diputación para aumentar 
cinco sesiones al número de las señaladas 
para el período semestral que había ter
minado, siempre que dichas sesiones se 
celebren en el dia en que esta tuvo lugar, 
y el lunes, martes, miércoles y jueves de 
la semana próxima. 

Seguidamente el Sr. Verdes manifes
tó que la Comisión de Hacienda uo había 
ultimado su dictamen por faltado tiempo. 

A propuesta del Sr. Presidente, la Di
putación acordó que la Comisión de 
Hacienda presente en la sesión del próxi
mo lunes el nuevo presupuesto y la con
testación que haya do darse á la Real ór-
deu de 14 de Junio último. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la sesiou.=Kl Presi-
dente.jEl Coude de la Roniera .=El Dipu
tado Secretario, Toma» Calvo. 

Sesión de 18 de Julio de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . CONDE D i : LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 

Cassú.—Labajos.—Lopoz.—Massa.— 
Melgar. — Mellado. — Morales. —Murci-
l lo.—Narbou.—Prast. — Regidor.— Re
vuelta. — Serantes. — Stuyck. — Ver
des.—Calvo (Secretario). 

•Abierta lu seaion á las tres de la tar
de , se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta dol despacho ordinario, 
l a Diputación acordó lo siguioute: 

Quedar eutorada de que el Sr. Dipu
tado D. Sergio Martiuez del Bosch no 
podía asistir á la sesión por hallarse en
fermo. 

Pasar á la Comisión de Fomento pa
r a que se sirva dar dictamen en la sesión 
próxima, uu oficio del Sr. Gobernador, 

Sidieudo explicaciones acerca dol expe-" 
tenté de construcción de uu camino de 

Valdaracete á la carretera de Extremera. 
Quedar enterada de que desde el dia 

17 empieza el Sr. Diputado D. Manuel 
de Foronda á hacer uso de la licencia 
que le fué concedida. 

Seguidamente se dio cuenta del pre
supuesto ordinario para el actual año 
ecouómico, reformado con arreglo á lo 
que previene la Real orden del Ministe
rio de la Gobemaciou fecha 14 de Junio 
último, y del proyecto de contestación 
que á juicio de la Comisión de Hacieuda 
debo dar la Diputación provincial á dicha 
Real orden. 

A petición del Sr. Melgar dichos do
cumentos quedaron sobre la mesa para 
la sesión próxima. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , so levautó la st'Ston.=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=EI Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 19 de Julio de 1881. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Labajos.—López.— Martiuez 

del Bosch.— Massa.— Melgar.— Mella
do. — Morales.— Morcillo.— Narbon. — 
Prast . — Regidor. — Revuelta. — Seran
tes.— Stuyk.—Verdes.—Calvo (Secreta
rio). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué* leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente so puso á discusión el 
proyecto do presupuesto ordinario para 
1881 82, reformado con arreglo á lo dis
puesto por Real órdeu de 14 de Julio últi
mo, y el siguiente proyecto do contesta
ción á la Real orden citada como Memoria 
que acompaña al mismo, propuesto á la 
Diputación por la Comisión do Hacienda: 

Proyecto de contestación á la Real orden 
de 14 de Junio último, referente al pre
supuesto de 18S1 á 1882, que la Comi
sión fió Hacienda somete d la Diputa
ción provincial, cumpliendo el acuerdo 
de esta fecha, 16 del corriente. 

Ixcmi. k. Ooberaaior de esta proilKH-. 
Excmo. Sr.: Esta Diputación se ha 

enterado de la Real orden fecha 14 de 
Junio , trasladada por V. E. en 18 del 
mismo mes, devolviendo el presupuesto 
ordinario para 1881 a 1882 y naciendo so
bre él observaciones hasta deducir uu 
cargo de mala y descuidada administra
ción por parte de la Diputación provin
cial. 

Siempre es doloroso para quien cree 
en conciencia llenar los deberes do su 
cargo, que la Superioridad, obrando en el 
circulq de sus facultades legales, des
apruebo sus actos 6 haga acerca de ellos 
observaciones que indiquen una implí
cita desaprobación; pero la impresión que 
esto produce se acentúa cuando, como 
sucede en ' el presento caso, los funda
mentos en que la Superioridad basa .su 
creencia elfeútte la administración de la 
proviucia es mala, no son de eso» que 

por su claridad, precisión y firmeza qui
tan todo pretexto á la duda y toda fatiga 
á la razón. 

Perplejo el ánimo de esta Corporación 
entre hacer uso del recurso de alzada que 
le conceden las leyes vigentes, ó defe
rir «i los deseos del Gobierno de S. M. 
modificando el presupuesto en el sen
tido que expresa la Real orden, ha op
tado por el segundo extremo, por creer 
que las corporaciones y demás entida
des oficiales, sin prescindir sistemáti
camente de los procedimientos legales 
de alzada, debeu usar de este recurso N 

con gran parsimonia, midiendo con áni
mo sereno si es menor el mal que haya 
de resultar de que algunos derechos que
den lesionados, á la perturbación moral 
que necesariamente trae consigo el he
cho de quo las autoridades superiores 
sean desautorizadas. 

Adoptando, pues, este criterio profun
damente gubernamental , la Diputación 
prescinde de investigar si no habiendo 
sido devuelto el presupuesto por la Supe
rioridad hasta el 18 de Junio, podría con
siderarse vigente, con arreglo al artícu
lo 79 de la lev provincial; ni para su 
atención en si la facultad de corregir las 
extralimitaciones legales v los perjuicios 
á los pueblos, que concede al Gobierno 
el mismo artículo de la ley, puede ser 
extensiva hasta la paralización de los 
últimos y más insignificantes detalles 
del presupuesto. Cuestiones serían estas 
que conducirían derechamente al recur
so, y la Corporación prefiere adoptar, 
como más conforme con sus idoas y sis
tema administrativo, el criterio del aca
tamiento á las disposiciones de sus supe
riores jerárquicas. 

Definida así la actitud de esta Corpo
ración en lo que so refiere á la Real or
den citada, pasa á contestar los cargos y 
observaciones que el Ministerio se ha ser
vido dirigirle. 

Fúndase el primero en no haberse 
incluido en el presupuesto de gastos 
250.000 pesetas que la Real orden supo
ne que la Diputación se obligó á paga r 
para la exposición Üispano-Colonial en 
1872. En eStcto, solamente un acuerdo 
libro y espontáneamente adoptado ñor 
la representación provincial, podría ha
ber convertido en obligatorio un gasto 
clasificado por la ley eutre los volunta
rios; pero corno quiera que el acuerdo no 
existía al formarse el presupuesto, pues 
el adoptado en 1872 futí subvencionar con 
uu millou de pesetas una proyectada y 
no realizada exposición Hispano-Portu-
guesa, la Diputación creyó que no estaba 
obligada á contribuir á la Hispano-Colo-
nial, independiente por completo de aque
lla. A pesar de eso y conociendo esta 
Corporación en su respetuoso criterio, 
pensó y a en incluir ese cr&lito en el pre
supuesto adicional, participándolo así al 
Sr. Gobernador, en 18 de Abril último, é 
incluye ahora en el presupuesto ordina
rio la 250,000 pesetas correspondientes á 
la primera anualidad. 

Afirma después la Real orden que en 
el presupuesto se rebajaban con pretexto 
de economía los gastos obligatorios y se 
aumentaban los voluntarios, tales como 
la construcción de nuevos establecimien
tos, caminos, etc. 

El más considerable de los gastos, 
por cuya omisión deduce un cargo esa 
Superioridad, es el de la exposición His-
pano-Colonial; y como que ese no es ni 
puede ser considerado como obligatorio, 
la primera parte de la censura queda re
ducida á ser una afirmación dictada más 
por un£ respetable susceptibilidad del 
patriotismo, que por la fría y serena ra
zón. Tampoco es completamente exacta 
la segunda parte, ó sea la que se refiere 
al supuesto aumento db los gastos volun
tarios, pues si bien la construcción de 
caminos figura en esta sección del pre
supuesto, la Superioridad no ha fijado 
sin duda su ilustrada atención en que la 
cantidad consignada para caminos no 
tiene por objeto emprender la construc
ción de nuevas vías, sino pura y simple
mente conservar las construidas y ter
minar las empezadas, cumpliendo así la 
obligación que la ley de carreteras y los 
contratos celebrados imponen á la Dipu
tación provincial, razones que esta hizo 
constar en la Memoria adjunta al presu
puesto. En cuauto á la construcción de 
nuevos establecimiento*, la Corporación 
ha de manifestar tan sólo que el asilo 
para desamparados bajo la advocación de 
Nuestra Señora de las Mercedes, c u y a 
construcción fué acordada para solemni
zar el primer casamiento de S. M. el Rey 
(Q, l). G.), está contratado con el señor 
Marqués de Salamanca, desdo 27 de J u 
nio de 1879, viniendo á ser de este modo 
una obligación ineludible pagar en este 
año la sama correspondiente; y que para 
construir un nuevo hospital, está obliga
da por la necesidad legal de atender al 
asilo de los enfermos, y autorizada por 
las Reales órdenes de 4 de Abril de 1861. 
20 de Diciembre de 1862 y 9 de Abril de 
1879, por las cuales se dispone que este 
gasto sea cubierto con el ingreso que re
sulte de la venta de los solares del Hos
pital provincial; viniendo á resultar que 
la partida queda como independiente de 
la comparación total del presupuesto, 
toda vez quo tiene en él su ingreso cor
respondiente, aplicado de un modo con-
croto y exclusivo. 

Consigna después la mencionada 
Real orden la opinión de que esta Dipu
tación provincial no ha procurado fisca
lizar los presupuestos parciales de gas
tos de I03 establecimientos que tiene á 
su cuidado, en los cualos, según la cita
da disposición, débense buscar la« ver-
dadoras economías. Para procurar que 
V. H. modifique el criterio de la Superio
ridad en este punto, basta á la Corpora
ción hacerse cargo de los miarnos casos 
qne como ejemplo de desorganización 
en la Beneficencia, cita el Ministerio en 
la Real orden. 

Dicho Ceutro considera anómalo que 
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mientras para los enfermos de nn esta- i 
blecimicnto se presupuesta á razón 
de tres kilogramos de miel, para los de 
otro escasamente se consigna ' / , kilo
gramo: supuesta anomalía que desapa
rece totalmente al considerar que mien
tras en el primer establecimiento, que es 
sin duda el Hospital provincial, hay ne
cesidad, dada sn índole de atender á la | 
curación de enfermedades comunes, pa
ra cuyo tratamiento se emplean de conti
nuo tisanas y bebidas usuales endulza
das con miol, el otro, ó sea el hospital de 
San Juan de Dios, apenas consume es
tas bebidas por estar exclusivamente de
dicado á enfermedades cutáneas y sifilí
t icas, que exigen para su curación medi
camentos especiales; y si á esto se agre
g a que la oficina de Farmacia del Hospi
tal provincial surte los botiquines de los 
establecimientos no dedicados á la cura-
racion de^enfermedades, talescomoel Hos
picio, Inclusa, Casadc Maternidad, etc., 
todavía resultará más evidente que, 
aun en el caso de ser exacto el cálculo 
hecho por ese Ministerio para deducir 
que cada enfermo consume tres kilogra
mos de miel por año, no por esto habría 
de resultar de ese consumo anomalía ni 
exorbitancia de n inguna clase, pues ca
da enfermo sale diariamente á una can
tidad insignificante. 

Otro tanto sucede en lo referente al 
lienzo, y para ello basta dejar consigna
do que el número de metros se fija en los 
presupuestos teniendo en cuenta las 
exister-cías en los almacenes, los legados 
y limosnas, cuantiosas en a lgunosaños , 
que se reciben de personas caritativas, 
y las sábanas que se desechan anual
mente. Así se comprende que inutilizán
dose en el Hospital provincial 1.700, ca
da una de las cuales tiene 5 metros 10 
centímetros, sólo se haya creído necesa
rio consignar 1.100 metros; que yendo 
al desuso 1.000 en el Hospital de San 
J u a n de Dios á causa de la índole de las 
enfermedades á ' q u e está destinado, se 
consignen 3.500 metros y 7.000 en el 
Hospicio, calculándose las sábanas que 
se dan de baja anualmente (que son 
unas 600), estando por consiguiente en 
proporción á las existencias y donativos 
las cantidades que ha fijado la Diputa
ción en los respectivos presupuestos. 

También como ejemplo de mala admi
nistración cítase en la Real orden el 
hecho de que aparezca consignada en el 
presupuesto de la Inclusa la respetable 
suma de 300.000 pesetas para pago de 
nodrizas externas, y en el de la Diputa
ción provincial 70.000 para pago de las 
estancias de dementes en el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat. Es eviden
te que la Superioridad no hubiera repa
rado estas partidas á fijarse en que las 
300.000 pesetas de las amas son entrega
das por mensualidades á la J u n t a de 
Damas de Honor y Mérito en concepto 
de subvención; J u n t a que tiene á su cui
dado pagar los honorarios de las amas 
ex temas que lactan en distintas provin
cias de España á los 5.000 y pico niños 
que constantemente tiene á su cargo 
la Inclusa, costando anualmente unas 
430.000 pesetas. Se ve, pues, que si la 
Ilustre J u n t a no corriera con este gasto, 
la Diputación tendría que cubrir la dife
rencia que resultase, diferencia que cada 
dia va en aumento por el excesivo núme
ro de niños que ingresan en el estable
cimiento. 

L a suma consignada para satisfacer 
estancias en el Manicomio de San Baudi
lio no es todavía suficiente á cubrir los 
gastos que ocasionan los dementes, de 
Jos cuales, por orden del Sr. Gobernador, 
y á causa de no tener el listado Ma
nicomio suficiente, según previenen las 
leyes, se hace cargo la Beneficencia 
•provincial; pues según la última cuanta 
existen en dicho Manicomio 178 enaje
nados, que á una peseta 25 céntimos la 
estancia diaria, hacen un total de 81.212 
pesetas 50 céntimos, cantidad superior á 
la que ha llamado la atención por exa-
g e r C a ! c u l a d o s así los gastos de la Bene
ficencia y reducidos hasta el extremo 
que queda demostrado, no es fácil com
prender cuáles serán las verdaderas eco
nomías que según el Ministerio, la Dipu

tación ha debido buscar y no ha buscado. 
A lo anteriormente expuesto y con

testado, sigue en la Real orden un cargo 
á esta Diputación provincial por haber 
consignado 1.500 pesetas de indemniza
ción para cada uno de los Vocales de la 
Comisión provincial, infringiendo vir-
tualraentc el ar t . 59 de la ley y perju
dicando al Tesoro público aminorando el 
descuento correspondiente á la indemni
zación. El artículo citado establece el 
máximum do lo que deben percibir los 
Vocales de la Comisión, y faculta á la 
Diputación provincial para acordar dentro 
de ese máximum la cuantía de la indem
nización. La interpretación la acata esta 
Diputación consignando en el nuevo pre
supuesto el máximum de la indemni-
zazon. 

En cuanto al descuento, esta Corpo
ración áólo cita la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda en 4 de 
Enero de 1879, por la que las indemniza
ciones de los Vocales de la Comisión pro
vincial no están sujetas á descuento, no 
habiendo en su consecuencia ni beneficio 
ni perjuicio para la Hacienda pública 
porque la indemnización sea mayor ó 
menor. 

Hace notar después la Real orden que 
en el presupuesto del presente año resul
ta mayor déficit que en el anterior, y que 
no puede haber guiado á esta Corpora
ción el espíritu de economías de que 
hace alarde, cuando presupuesta en los 
ingresos mayores sumas; de todo lo cual 
deduce el Ministerio que en los ejercicios 
anteriores ha sido mala la administra
ción de la provincia, ó se trata en este de 
crear conflictos, tales como el de supri
mir servicios tan patrióticos y antiguos 
como el de la Inspección de la Milicia 
Nacional. 

Acerca de estos puntos tan sólo debe 
manifestar esta Corporación que el défi
cit ha aumentado en una cantidad me
nor que la consignada para la cárcel-mo
delo que no figuró en el presupuesto or
dinario de 1880-81, lo cual supone una 
verdadera disminución en los gastos ge
nerales del presupuesto; y que si ha con
signado mayores ingresos en Beneficen
cia ha sido porque al liquidar el presu
puesto de 1879-80, observó que había 
recaudado de más por este solo concepto 
213.780*28 pesetas, según consta al Mi
nisterio, al cual fué remitida dicha li
quidación con el adicional de 1880-81; 
habiendo sido indispensable por lo tanto 
presupuestar para el ordinario del ejerci
cio corriente el ingreso que con gran 
fundamento era de presumir que se ob
tendría, con lo cual se produjo un bene
ficio para los pueblos, pues cuanto mayo
res son los ingresos propios de la provin
cia, menor cantidad tienen aquellos que 
satisfacer para enjugar el déíicit. 

Y aquí conviene hacer observar, res
pondiendo al cargo de mala administra
ción, que mientras en el ejercicio men
cionado se obtuvo una recaudación su
perior en 222.977*70 pesetas á la presu
puestada, resultó en los gastos una eco
nomía de 429.590*52 pesetas, que fué 
aplicada para enjugar el déficit; no sien
do merecedora de censuras una adminis
tración que aumenta los ingresos y eco
nomiza los gastos, y que además ha con
seguido que los Ayuntamientos, saliendo 
algún tauto de la situación que acusa 
el adjunto estado, referente á ejercicios 
anteriores, en el de 1879-80 hayan deja
do tan sólo á deber 17.449 pesetas 8 cén
timos, cantidad que ha disminuido algún 
tanto en lo que va transcurrido del ac
tual año económico. 

El acuerdo suprimiendo el crédito 
para la Inspección de la Milicia Nacio
nal fué adoptado en sesión de 2 de Abril 
del corriente año con la aprobación del 
Sr. Gobernador que en aquel momento 
dispensaba á esta Corporación la honra 
de presidirla; pero en vista del cargo que 
se nace á la Diputación en la citada Real 
orden, consigna de uuevo el crédito que 
entonces eliminó. 

Una sola observación resta hacer 
contestando á otro de los cargos formu
lados en la Real orden; v es, que es
tando determinado por el artículo 78, 
párrafo 2.°, de la ley, que las Dipu
taciones provinciales redacten, discutan 

y aprueben su presupuesto ordinario 
dentro de los quince, primeros dias del 
mes de Abril, no fué posible á esta Cor
poración distribuir con anterioridad á 
los Diputados para su estudio y conoci
miento, un presupuesto que no estaba 
ni legalmente podía estar redactado. 

La Diputación provincial cree haber 
demostrado las poderosas razones que 
hubo de tener presentes al consignar los 
créditos y adoptar los acuerdos que han 
sido reparados por la Superioridad y que 
han servido para deducir severos cargos 
contra la administración de la provincia. 
Es indudable que esta Corporación no 
pecaría, ni con mucho, de temeraria al
zándose por las vías legales contra la 
Real orden; sin embargo, prefiere, como 
lleva dicho, no usar de ese derecho, atem
perándose así al criterio de la obediencia 
administrativa, y modifica su presupues
to ordinario para 1881 á 82 en todos los 
puntos que la citada disposición manda 
tan activamente quesean modificados. 

Incluidas las sumas de 250.00n pese
tas para la Exposición Hispano-Colonial 
y demás que se deja hecho mérito, ha 
sido preciso ampliar en 1*98 por 100 el 
repartimiento á los pueblos de la provin
cia para cubrir los aumentos hechos, so 
pena que todos esos créditos sean iluso
rios, porque las economías que puedan 
resultar a l a liquidación del presupuesto 
de 1860-81 y en el de que se trata, no 
podrán cubrir todo el déficit que ahora 
aparece. 

Ya se consignó en la Memoria que 
acompañaba al presupuesto, que á pesar 
de las economías introducidas en casi 
todos los servicios y el aumento de los 
ingresos propios, aun quedaba un déficit 
sin enjugar de 338.477*09 céntimos, y 
como la Corporación no creía prudente 
aumentar el repartimiento en mayor ci
fra que la que figuraba en el ejercicio 
de 1880-81, cumpliendo así las'excitacio
nes que se han hecho por la circular de 
la Dirección general de Administración 
local, acordó se cubriera aquel con las 
economías que so obtuvieren en el pre
supuesto de 1880-81 y en el de que se 
trata, para lo cual la Diputación atende
ría á lo más indispensable, única mane
ra de conseguir lo expuesto. 

Si la Diputación hubiera aceptado 
todos los gastos que se la propusieron 
por los respectivos centros bajo su direc
ción, habría tenido que aumentar el re
partimiento un- 8 por 100 sobre lo que 
en la actualidad abona la capital y pue
blos de la provincia, única manerade en
jugar el déficit. 

De devolverse por el Ministerio de la 
Gobernación el presupuesto en los térmi
nos que ha sido reformado, procederá la 
Diputación á repartir entre todos los 
ay untamientos de laprovincia las 303.155 
pesetas 44 céntimos que incluye en el 
presupuesto de ingresos como adición al 
repartimiento provincial, con el objeto de 
hacer frente á los aumentos hechos á los 
gastos aprobados en sesión de 16 de 
Abril último, única manera de cubrir 
aquellos, pues las economías que pudie
ran resultar no son ya suficientes para 
saldar en totalidad el considerable déficit 
que resulta. 

En este momento se retiró enfermo 
el Sr. Secretario D. Tomás Calvo, y la 
Diputación acordó habilitar para que fun
cionase como tal al Sr. Massa. 

El Sr. Martínez del Bosch habló en 
coutra del dictamen leido combatió uno 
por uuo.los fundamentos de todas las 
censuras consiguadas en la Real orden 
contra el presupuesto aprobado primera
mente por la Diputación: dijo que la pro
vincia no estaba en el caso de sufragar 
todos loa aumentos de gastos que impone 
el Ministerio; terminó extrañaudo que el 
Sr. Presidente de la Comisión de Ha
cienda, tan severo de ordinario en recha
zar todo gasto excesivo, hubiera podido 
firmar sin escrúpulo el dictamen en dis
cusión. 

El Sr. López, Presidente de .la Comi-
8Íou do Hacienda, contestó que á juicio 
de esta, la Diputación no podía seguir 
más que uno de dos camiuos: el de obe
decer á la Superioridad acatando su 
órdeues, ó el de obedecer por de pronto, 

entablando en segaida el correspondiente 
recurso; de cuyos dos caminos la Comi
sión de Hacienda creía menos malo y 
más práctico el primoro, bien que hacien
do presente al Gobierno que la Diputa
ción estnvo en su derecho al aprobar el 
prosupuesto tal como futí remitido á la 
Superioridad; y terminó declarando que 
á pesar de todo la Comisión de Hacienda 
aceptaría gustosa el acuerdo de la Dipu
tación .«iesta disponía utilizar el recurso. 

El Sr. Massa habló para alusiones, y 
dijo que la Comisión de Gobernación, á 
pesar de creer innecesaria la partida con
signada en presupuesto para la Inspec
ción de la Milicia Nacional, acataba la 
orden superior y votaría en pro del dic
tamen de la Comisión de Hacienda. 

Los Sres. Martínez del Bosch y López, 
rectificaron. 

El Sr. Mellado habló en pro del dic
tamen, diciendo que en su concepto no 
procedía el recurso, dada la latitud de fa
cultades que la ley concede al Gobierno 
en este punto, y que lo único preciso era 
hacer constar que la Diputación al con
feccionar su primer presupuesto tuvo el 
criterio do no recargar á los. pueblos, y 
que solamente aumenta los gastos ce
diendo al mandato de la Superioridad; 
siendo preferible en este caso, en vi í ta 
de la necesidad de enjugar el déficit, re
partirle entero á los pueblos, áutes de 
que la Diputación se vea en la necesi
dad de levantar un empréstito. 

El Sr. López contestó que era preciso 
esperar á que el presupuesto estuviera 
aprobado para hacer ei repartimiento, y 
que en todo caso no podía ser repartido 
todo el déficit á los pueblos, atendiendo 
al estado de penuria en que estos se eo-
cueutran para poder sufragar un aumen
to que acaso fuese del 12 ó 14 por 100. 

Los Sres. Martínez del Bosch y Me
llado rectificaron. 

El Sr. Morcillo dijo que se encontraba 
en una situación especial, pues no votó ei 
presupuesto que ha sido censurado, á pe
sar de lo cual creía que eran fútiles los 
fundamentos en que estaban basadas las 
censuras; y añadió que en su concepto la 
Comisión de Hacienda hubiera debido 
consignar en la contestación, que en el 
ramo de Beneficencia no será posible 
atender á los servicios con lo presupues
tado, y que en ese ramo no existen gas tos 
voluntarios, pues si hay algunos que t ie-
neu ese carácter, la Diputación los con
signa en su presupuesto obedeciendo, co
mo no puede menos, las órdenes de la 
Superioridad. 

El Sr. López contestó que si en la 
comunicación que se estaba discutiendo 
había algún laconismo, era porque la Co
misión creía que ese documento debía ser 
sobrio y breve eu lo posible. 

El Sr. Morcillo rectificó. 
El Sr. Cassá se extendió en conside

raciones acerca de la conveniencia de un 
empréstito, contestándole el Sr. López 
en el sentido de que ese debiera ser el úl
timo recurso que la Diputaciou adoptase. 

Sieudo transcurridas las horas de r e 
glamento, se suspendió esta discusión, 
quedando en el uso de la palabra para 
mañana el Sr. Serantes. 

Acto continuo se levantó lases ion .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. = El 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Pl iego de condic iones bajo las que la Excma. Dipu
tación provinc ia l de Madrid saca a l icitación p ú 
blica el suminis tro de todas las drogas y s u s t a n 
cias medic inales q u e en el termino de uu año nece
siten los hospitales de Beneficencia de esta C o r p o 
ración. 

I .* El contratista se obliga á suministrar á 
las oficinas de Farmacia de los hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, por térmi
no de un año, que empezará acontarse desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate, y por el precio que 
quede fijado en el mismo, todas las drogas y 
sustancias medicinales que á continuación se 
expresan, en la cantidad quo aquellos nece
siten. 

Kllógr. Gramos 

ARTÍCULOS. P. C P. C. 

Aceite de almendras dulces . . . 
— de hígado de bacalao 

4 25 

1 50 

• 
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A R T Í C U L O S . 

herbi-

Aceite de ricino 
— de sésamo 

.de los 
Acido benzoico.) voros.. 

(del bonjm.... 
_ cítrico 
— fénico 
— sulfúrico de 66° 
— tánico 
— tartárico 

Alcanfor » 
Alcohol de cereales de 38o...^. 

-— de vino limpio de 35*. 
Almidón 
Almizcle en grano, Tonkin... 
Azafrán de 1.* 
Bálsamo de copaiba 

— de Peichlcr 
— de tolú 

Benjuí en lágrima 
Bicarbonato sódico esponjoso., 
Bismuto purificado 
Brea vegetal.. ............. 
Bromuro potásico 
Calomelanos.. 
Cantáridas • 
Carbonato de magnesia en, 

panes 
Cardenillo molido.. • 
Castóreos 
Cera blanca 

— amarilla 
Cinabrio molido 
Clorato potásico 
Cloroformo 
Cloruro mórfico 
Crémor tártaro 
Esencia de sasafrás 
Espcrma de ballena 
Estoraque líquido 

— serrín 
Éter sulfúrico de 62* 
Extracto de ipecacuana 
Gliccrina blanca de 28° 
Goma arábiga garvi liada de 

1." 
Guayaco • 
Hojas desecadas de belladona 

sin tallo 
Iodo sublimado 
lodoformo 
loduro potásico 
Litargirio.. 
Manteca de cacao 
Minio 
Mercurio 
Nitrato argéntico cristalizado.. 

— — fundido blan
co 

— potásico purificado.... 
Opio con 9 por 100 de morfina 
Papel para envolver 
Pimienta de cubeba.. 
Quina calisaya plancha con 18 

por 100 de quinina. 
— loja 1.* 

Raíz de zarzaparrilla de Hon
duras 

— de zarzaparrilla de la cos-
,ta 

Sándalo cetrino 
Simiente de lino 

— de mostaza 
Subnitrato de bismuto 
Sulfato neutro de atropina. 

— de magnesia 
— de quinina 

Sulfuro de p o t a s i o . . . . . . . . 
Tartrato férrico-potásico... 
Valerianato de quinina. . . . 

Gramos 

P. C. 

1 50 
1 75 

75 

95 
7 

28 
10 
6 

60 
22 50 

75 
5 50 
9 

11 

2» 
25 

75 
25 

50 
50 

2 25 
13 50 
4 50 
2 50 
2 
2 75 
» 
2 25 

1 75 
40 

1 80 
34 
54 
26 

75 
C 25 

60 
5 25 

168 

168 
1 

55 
75 

2 50 

12 50 
9 

1 50 
1 50 

40 
75 

22 

' 20 
480 

1 25 
9 
> 

3*70 
• 
I 
» 

» 
a 

50 

17 

1 95 

7'< 

2.' Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
terior y copia igual que obra en la Sec
ción de Beneficencia de la Diputación pro
vincial. Las rebajas que en las proposiciones 
se hagan no deberán ser á uno ó más artícu
los determinados, sino aceptando los precios 
que se marcan y rebajando un tanto por 100 
del total que resulte en cada liquidación 
mensual. 

3.* Todos los artículos serán de superior 
calidad ajuicio de los Farmacéuticos de di
chos hospitales, que desecharán los que no 
tengan esta condición, comprometiéndose el 
contratista á proporcionar otros en el plazo 
que se le designe. Si asi no lo hiciese, se pro
cederá á comprarlos en el mercado por su 
cuenta. 

4 / Las sustancias de cuya inspección ó 
análisis resultasen carecer de las condiciones 
de bondad y pureza debidas, se devolverán 
al contratista, siendo de su cuenta las canti
dades empleadas en el ensayo. 

5.* Todos los pedidos de drogas hechos 
por los Farmacéuticos competentemente au
torizados para las oficinas de su cargo, se 
despacharan por el contratista en el irapro-
rogablc término de 21 horas. 

Además de las sustancias consignadas 
en la relación anterior, se obliga el contra
tista á suministrar cuantas necesiten los refe
ridos hospitales á los precios corrientes en la 
plaza: el importe de todas se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. * 

7.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licita Joros se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliegocerradodeberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 3.000 pesetas en me
tálico. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los ücita-
dores susrespectivosdocumentos de depósito. 

8.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, ampliará el contratista 
su fianza con el importe de una mensualidad 
del suministro. 

9." El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parto en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

15. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
c o n s i g n a d o para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Seguido. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Agosto próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 15de Julio de 1881.—Conforme. = 
El Presidente, Conde de la Romera.—El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todas 
fas drogas y sustancias medicinales que ne
cesiten los hospitales de Beneficencia de es
tá Corporación, comprometiéndose el que 
suscribe á suministrar dichos artículos con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
aceptando los precios marcados en la rela

ción del mismo, y con la rebaja de (tanto 
por 100, en letra) de la cantidad que resulte 
de pago en cada liquidación mensual. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 

de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 21 del ac
tual acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre do 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877, que los precios á que deben abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia duranta el mes 
de Junio anterior son los siguientes: 

Pésela» cénta. 

Ración de pan 0'37 
ídem de cebada 0*61 
ídem de paja 0'2S 
Litro de aceite 1*34 
Kilogramo de carbón 0*13 
ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Excmo. se
ñor Vicepresidente en Madrid á 22 de 
Julio de 1881.=V.° B . ° = R e v u e l t a . = 
Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n económica. 
Circular. 

Diferentes Alcaldes de esta provincia, 
haciendo uso de la intervención que les 
concede la Real instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 en su ar t . 112, se uiegan 
á visar las certificaciones de aprecio que 
los peritos de Hacienda les presentan de 
ñncas no exceptuadas de la desamortiza
ción por ningún concepto, ocasionando 
con este proceder graves perjuicios á los 
intereses del Estado y ' faltando punible
mente al cumplimiento y espíritu de las 
leyes vigentes, siendo loa primeros que se 
hallan en el deber ineludible de cumplir
las; en su consecuencia he,acordado dirigir 
la presente circular recordándoles este 
deber, y advirtiendo que de no surtir los 
efectos deseados emplearé cuantos medios 
coercitivos estén á mi alcance, exigiéndo
les al propio tiempo la consiguiente res
ponsabilidad. 

Confio, pues, en que me evitaráuel dis
gusto de apelar á extremos recursos, dan
do inmediato cumplimiento á cuantas ór
denes referentes a la enajenación de fin
cas desamortizabas emanen de esta Ad
ministración. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1881 .=Juau Oriol.— 
Sr. Alcalde constitucional de 

RKLACMON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vonceu el dia 31 del mes de Julio de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Roal decreto de 20 de Julio de 1877; debieudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénti mos. 

Madrid Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

625 
IU4'23 

3*55 
22*30 

El mismo Ídem 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

625 
IU4'23 

3*55 
22*30 

D. Nicasio Alvarez 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

625 
IU4'23 

3*55 
22*30 El mismo 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

625 
IU4'23 

3*55 
22*30 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

625 
IU4'23 

3*55 
22*30 

Madrid 21 de Julio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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Ayuntamientos. 
< : i » * r r u l > n « ' l o M 

Habiendo desaparecido de este pueblo 
en el día de la fecha el segador Antonio 
Ramonde Lorenzo, hijo de José y de 
Josefa, natural de la parroquia de Santo 
Tomé, cuyas señas so expresan á conti
nuación, é ignorando su paradero por 
más pesquisas que se han hecho, suplico 
a l a s Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, que 
donde quiera sea habido se sirvan poner
lo en mi conocimiento á los efectos con
siguientes. 

Casarrubuelos 13 de Julio de 1881.= 
El Alcalde, Juan Vara. 

Señas. 
Edad 13 años, estatura corta, pelo y 

ojos castaños, nariz regular, barba nada, 
cara redonda, color bueno; viste camisa 
de estopa muy vieja y remendada, pan
talón negro con badanas por la parte de
lantera, blusa azul rayada, zapatos de 
becerro en buen uso y sombrero negro 
con un remiendo azul; lleva para abrigar
se una manta de lana oscura, y va indo
cumentado. 

Providencias judiciales. 
j:;Z(iAl>OS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IBuenavIsta . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Pérez Alvarez, 
hijo de Serapio y de Juana, de 25 años 
de edad, soltero, cerrajero, y que ha vi
vido en la calle de la Esperancilla, nú
mero 10, piso cuarto, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber 
la sentencia dictada en causa seguida 
contra el mismo por lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado Andrés Pérez Alvarez, y ca
so de ser habido le pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 
1881.=Esteban de la Mal la .=El actua
rio, Federico del Rio. 

E l Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Buenavista de esta Corte > 
ha resuelto en causa criminal pendiente ] 
con motivo de las lesiones que se causó 
María Fernandez, se haga sabor á su se
ñor Padre Julián Fernandez que t n el 
término do seis dias se presente ante 
este Juzgado para ofrecerle la dicha cau
sa por si quisiese ser parte en la misma; 
apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1881 .=V.°B . °= 
El Sr. Juez de primera iustancia, Es té-
bau de la Malla.=E1 Escribano actuario, 
.Matías A randa. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista se cita y llama 
á Isidro Guillen, Diego Ruiz y Bernar
dina Orejas, que ha vivido el primero en 
le barrio de la Prosperidad, calle de la 
Beneficencia, uúm. 5, y cuyo actual pa-
dero se ignora, así como el de los dos úl
timos, á fin de que en el preciso térmi
no de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin de que presten la opor
tuna declaración; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
Mal la .=El Escribano, Federico del Rio. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Doña Antonia Berual y 
á otra mujer que se titulaba criada de 
la misma, cuyo nombre se ignora, á fin 
de que deutro del término de 10 dias 
comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaraciones indagatorias en causa 
que se instruye contra la9 mismas por 
estafa y falsedad; apercibiéndolas de que 
no presentándose serán delaradas rebel
des, parándolas el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que tan luego como 
tengan noticia del paradero de las dos 
indicadas sujetas las pongan á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 Julio de 1881 . = 
Esteban do la Malla.=Por maudado de 
su señoría, Matías Araoda. 

Centro. 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni

cipal é interino de primera instan* 
cia' del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Alvaro Rosado de la 
Betola, viudo, fotógrafo, de 43 años de 
edad, que últimamente vivía en la calle 
de Carretas, números 15 y 17, y cuya do-
más filiación se ignora, así como sus se
ñas personales y su actual paradero, pa
ra que en el término de nueve dias com
parezca en el local do audieucia de mi 
Juzgado, sito en el piso baio del Palacio 
de Just icia, ó en la cárcel de hombres de 
esta capital, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
por el delito de estafa á virtud de denun
cia hecha por parte del Excmo. Sr. Mar
qués de la Pezuela; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial practi
quen cuantas diligeucias les sugiera su 
celo para conseguir la captura del Don 
Alvaro Rosado de la Betola, conducién
dole en su caso á la expresada cárcel de 
hombres á mi disposición. 

Madrid 15 de Julio de 1881.=Fernan-
do Váre la .=Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B . ° = Vare-
l a .=E1 actuario, Jorge Reboles. 

Congreío. 
D. Mariano Fonsoca y López de Vinuesa, 

Magistrado de Audieucia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Ignacio del Campo Sanz, natural do Re
bollar (Soria), de 33 años, soltero, Capitán 
graduado, Teniente de infantería de 
reemplazo, que ha vivido eu la calle de la 
Aduana, 16, y cuyo actual paradero se 
ignora, cou el fia de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía do D. Auto-
liu Valdés á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal pendiente 
contra el mismo por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Cj. I). G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del menciouado Ignacio 
del Campo Sanz, conduciéndole á las 
prisiones militares á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Julio 1831.=» 
Mariano Fouseoa.= Por mandado de su 
señoría. Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias al rematado 
Rufino Martin Pascual, conocido por Ru
fino Marcos Martin, alias Federal, de esta 
naturaleza y vecindad, de edad de 14 años, 

soltero, lamparillero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á 
oir la notificación acordada de la senton-
cia firme de la Superioridad recaída en la 
causa que se le siguió por hurto á Doña 
Sofía Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 19 de Julio de 
1881.=V.° B . °=E l 8r . Joez, José Lla
no.=• El Escribano actuario, Venancio 
Pérez. 

H o s p i t a l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera iustancia del distrito del 
Hospital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Valeriano Costa y Bar
rio, de 18 años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Antonio y Francisca, natu
ral de Aranda de Duero, quo vivió en las 
casas números 4 y 47 de la calle del 
Ave-María, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito para la prác
tica de una diligencia judicial eu causa 
que contra el mismo me hallo instruyen
do por hurto; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
188i .=Audrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría. Licenciado José Ortiz. 

• « ¿ t é t a t e . 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez 
municipal Letrado é interino de pri
mera iustancia del partido durante la 
vacante. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Benito Tapia y Guzman, natural de 
Ocaña, de 33 años de edad, casado y re
sidente que fué de esta localidad en los 
primeros dias del mes de Junio último, 
cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se iguoran, para que en el referi
do término comparezca en esto Juzgado, 
sito en la Plaza de la Coustitucion, nú
mero 1, con el fin de que tenga efecto 
una diligencia de reconocimiento eu cau
sa que contra el mismo se iustruye por 
atentado á un ageute de la Autoridad; 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á los Agentes de la 
policí i judicial procedan á la busca y 
captura del mismo, y si lo consiguiesen 
lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dada en Getafe á 14 de Julio de 
1881.=Fraucisco Escolar .=Por su man
dado, Inocente Mondejar. 

Dirección general de Obras públ icas . 
En virtud de lo dispuesto por Real 

órdeu de 15 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las ooras de la carretera de 
Torrelaguua al Escorial, eu su sección de 
Miraflores á Chozas de la Sierra, proviu-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata ascieude á la cantidad de 232.129 (23 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de O'oras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, hallándose eu este pun
to de manifiesto, para couociinieuto del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarso previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.700 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien eu efectos do 
la Deuda pública al tipo que les e s t á a s i g 
nado por las respectivas disposiciones 
vigeutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 1¡. 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménoa de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajón de 
500 pesetas. 

Madrid 16 de Julio de 1881.=E1 Diroc-
tor general, E . Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N\, veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con focha 16 do Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do la sec
ción de carretera de Miraflores á Chozas 
de la Sierra, que forma parte de la de 
Torreleguna al Escorial, en la provincia 
de Madrid, se compromete tomar á su 
cargo la construcciou de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares, que además de Uu 

facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, han de regir en la contrata de 
la Sección de carretera de Miraflores á 
Chozas de la Sierra, que forma parte de 
la de Torrelaguna al Escorial, en la provin
cia de Madrid. 
1.' El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la capi
tal donde hubiere licitado, deutro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
de la aprobaciou del remate, y previo el 
pago de los derechos de iuserciou del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el rematante consignar como 
fianza en Madrid en la Caja general de 
Depósitos, ó en la Administración econó
mica de la provincia respectiva, en metá
lico, ó efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiere sido adjudica
da la.contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación defiuitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4. ' Se dará priucipio á la ejecución de 
las obras dentro de igual término al con
cedido para otorgar la escritura, y debe
rán quedar termiuadas en el plazo de 
dos años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del coutratista. 

6.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto eu el caso á que se refiero 
la condición siguiente, y su abonóse ha
rá en metálico sin descuento alguno por 
la Administración económica de la pro-
vincia de Madrid. 

7." El contratista podrá desarrollar 
los trabajos eu mayor escala quo la nece
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Siu embargo, uo tendrá de
recho á que so lo aboue eu un año econó
mico mayor suma do la que correspon
da á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad dol remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el artículo 
39 délas coudiciones generales concede al 
contratista uo se aplicarán partiendo co
mo baso de la fecha de las certificaciones» 
sino do la época eu que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 16 de Julio de 1881 .=El Di
rector general, E . Page . 
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